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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA >. * 

- DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA - 
Na : 

NN FAMOSAL S.A. aio 

e CUANTIA: S/. 3'000000,00.-------- 

  

Ecuador, hoy día dieciseis de Febrero de mil no ves ientos noventa y cuatro, z 

ante mi, abezado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Hotario Titular Séptimo 

O del Canton Guayaquil, Comparece: La Compañia  FAMOSAL SA. 

representada por el señor HECTOR DANILO MOLINA NUÑEZ, quien 

ser ecuatoriano, qasado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE . 
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GENERAL, segun constan de la copia del Nombramiento debidamente 

aceptado e inscrito, que se agrega a la presente escritura pública como 

_ documento habilitante El Compareciente mayor de edad, domiciliado en la 

y contratar, a quien por ciudad de Guayaquil, persoña capaz para obligarse 

" haberme presentado sus respectivos documentos Je identificación de 

conocer doy fs, el mismo que comparece a celebrar esta escritura pública 
e 

O de "AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS”, sobre cuyo 

casi: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el Protocolo de escrituras - E 
e 

“go, una por la cual cons te el á Aumento de Capital y Reforma 

  

de Estatutos de la Compañia FAMOSAL S.A. * de conformidad con las EN 

cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: 
a a 

jur
o pea
 

TERVINIESNTES - Comparece otorga y suscribe la presente escritura 
? 

  

pública el señor HECTOR DANILO MOLINA NUÑEZ,“a nombre y: en 

  

representación de la Compañía - FAMOSAL ZA, en su calidad de Gerente 

Coperal, segun consta del Nombramiento y certificación correspondiente 
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habilitante y debidamente autorizado para el elec to por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha primero de febrero de mil 

novecientos noventa y cuatro, Copia certificada del acta de Junta 

Seneral antes mencionada, se la agrega a la presente escritura como 

documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- 

lediante escritura Pública celebrada el catorce de Junio de mil novecientos 

- noventa y uno, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 

Eduardo Falquez Ayala, e e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el dos de Octubre de mil novecientos noventa y uno , se constituyó la 

Compañia FAMOSAL SA., con un capital social de DOS MILLONES DE 

SUCRES.- E) En sesión de junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia FAMOSAL SÁ. gelebrada el primero” de febrero de mil 

tovecientos noventa y cuatro, se resolvió aumentar el capital Social de la 

L, Compañia de DOS MILLONES de“sucres a Cinco millones de sucres, mediante 

la emisión de tres mil AJen vas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una. Que como consecuencia del Aumento de Capital, se 

reforman los articulos quinto y segto de los Estatutos y autorizar al Gerente 

General de la Ce 'mpañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente 

escritura pública, en los términos establecidos en dicha Junta General que 

se agrega e incorpora a la presente escritura como documento habilitante. 

a
 LAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.> Con los antecedentes 

expuestos en la clausula anterior, el compareciente HECTOR DAN ILO 

MOLINA MUNEZ, por los derechos que representan de la. Compañía 

FAMOSAL 34, en su calidad de Gerente General, declara: UNO) Que el 

Capital Social de su representada ha sido aumentado en la Cantidad de tres 

millones de sucres mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, de manera que el 

¿rega e incorpora a la presente escritura pública como documento . o 
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lero capital Social de la misma es de 57. 5'000.000/00 (CINCO MILLONES 
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

/ 10025 

DE SUCEESA dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

inil sueres cada una de: «ellas; DOS) Que las tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, han sido 

suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta de junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia FAMOSAL 54. , qe fecha 

primero de febrero de mil novecientos noventa y. cuatro; TRES) Que como. - 

consecuencia de lo anterior quedan reformados los articulos quinto y sexto 

e los estatutos social de la Compañia en la forma establecida en la antes 

mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha, jale 
” 

primero.de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. CUATRO) Se-deja 

constancia que los accionistas de la ( Compañía FAMOSAL SA, son de 

nacionalidad ecuatoriana. CINCO) Yo, HECTOR DANILO MOLINA NUÑEZ, 
e 

de nacionalida: d Ecnato riíano, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, en mi calidad de GERENTE GENERAL, y por tanto 

  

representante legal de la Compañía denominada FAMOSAL 5.4. ante usted 
A A 

y dentro del tramite de AUMENTO DE.CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

de mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

“General celebrada el primero de febrero de mil novecientos noventa y 

+ Guatro, cuya acta consta incorporada como documento habilitante. Dejo 

constancia que el pago en Numerario esta registrado en la contabilidad de 

¡ly empresa Agregue usted señor Notario, las demas claúsulas e estilo 

ya a
 wie para la plena validez de la presente Escritura. Firmad /ZAVIER 

ESTRADA PF. - XAVIER ESTRADA PERLAZA.- ABOGADO. REGISTRO 

NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.” DOCUMENTO 

HABILITANTE: - JACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA FAMOSAL S.A. S.A, CELEBRADA EL PRIMERO DE 

egración del Aumento de Capital en los términos acordados -en la Junta 
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FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA TY CUATRO. En la ciudad a de, 

Guayaquil, al primer día del mes de Febré xóLO de mil novecientos noventa y 

cuatro, a las once horas, en las oficinas situadas en Avenida nueve de 

Octubre número cuatrocientos dieciseis y Chile, décimo piso, se reline la 

junta General de Accionistas de la Compañia FAMOSAL SA., con la 

concurrencia de los accionistas siguienfiBSELA VIVIANA... MOLINA 

PALACIÓS, por sus propios derechos, propietaría de ciento veinticinco 

iones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su a 
CN 

totalidad y con derecho a ciento veinticinco votos! HECTOR DANILO 

MOLINA NUNEZ, por sus propios derechos, propietario de un mil cien 

acciones ordinarias y nominativas de un til sucres, pagadas en su totalidad 

y con derecho a un mil cien votos; D DÁNILO MODESTO MOLINA PALACIOS, 

debidamente representado mediante carta-poder por la señorita Venus 

Patiño Vélez, propietario de ciento veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a ciento veinticinco votos; EDWIN JAYIER MOLINA PALACIOS, por 

sus propios derechos, propietario de ciento veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a ciento veinticinco votos; BYRON EFREN MOLINA PALACIOS, por 

sus propios derechos, propietario de'ciento veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con 

- derecho a ciento veinticinco votos; y VENUS PATIÑO VELEZ, por sus propios 

derechos propietaria de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

cuatrocientos votos . Preside la sesión la señora ROSA PALACIOS DE 

HOLINA, en su calidada de Presidente de la Compañía", y actia como 
” 

Secretario de la Junta, A señor HECTOR DANILO MOLINA NUÑEZ, en su 

calidad de Gerente Genet ral. Los acci: nistas concurrentes que Tepresenta la 
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o >000004 
totalidad del fapitalsecial de la Compañía que es de dos millones de sucres, 

mr Ñ A A A A 

lelve por únanimidad constituirse en Junta General, de conformidad econ Lam 
SS 

lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, sin 
A 

Y 

deberá tratar y resolver sobre el punto único del orden del día; UNO. 

previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que A 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. Ji secretario informa que se. 

e - 
encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente 

declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.-..Por 
SS RN A 

Secretaria se procede a leer el punto único del, orden: del día que dic UNO. - 
bara 

¿umento de Capital y Reforma de Estatutos. foma la palabra el Presidente 
e PA e 

la Resolución número noventa 

  

Y manifiesta que a fín de dar cumplimiento : 

vo tres. uno. Uno. tres. cero cero nueve, firmada por el señor 

Superintendente de Compañías, doctor Gustavo Ortega Trujillo, el 

diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y tres, publicada en el 

Registro Oficial el primero de Septiembre de mil novecientos noventa y 

mes 

tres; y en vista de dar una mayor solvencia ecónomica a la £ -ompañia es 

necesario preceder a Aumentar el Capital Social de dos millones de. sucre 

que tiens actualmente a cinco millones de sucres, egto es aumentar el 

Capital por la suma de'Mres millones de sucres: Luego de ciertas 

deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas resolvio por 

unanimidad de votos, aumentar el Capital en la suma de tr es millones de 
A 

5ucres, para lo cual se emitirán tres mil nuevas acciones ordinarias y 
ea 

nominativas de un ca cada una, aumento que será suscrito 

integramente y pagado/en mumerario POR el accionista HECTOR DANILO 
A A 

MOLINA' NUNEZ, quien suscribe tres mil nuevas acciones ordinarias y 

) nominativas de un mil sucres cada una de ellas y las S pag a en su Aótalidad 

pr - n numerario. hos demas accionistas manifiestan desde ya que renuncian: a 

34 derecho de preferencia para suscribir y pagar este aumento de capital, 
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facultad contemplada en la Ley de Compañias. — Como consecuencia de este... ., 

aumento de capital se reforman los artículos quinto y sexto de Xos 

estatutos en los términos siguientes: ARTICULO QUINTO” El Capital Social 

de la Compañia es de CINCO millones 00/100 SUCRES (5'000.000/00) 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

d
 mil sueres (5/ 1.000/00) cada una, capital que podra ser aumentado por 

Fesolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO. Y Las 

acciones estaran numeradas — del cero cero uno 3/la CINCO mil y seran 

firmadas por el Presidente y el Gerente general de la Compañía . Además 

esta Junta General de Accionistas por unánimidad de votos resolvió 

autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañía para que otorgue y suscriba 

la correspondiente escríbira pública contentiva de aumento de Capital y 

Eeforma de Estatutos. 5e deja cofistancia que todos los accionistas de la 

Compañia FAMOSAL SA son de nacionalidad _es atoriang. inalmente el 

Presidente manif testa que de conformidad con el Reglamento expedido por 

la Super intendencia de Compañias, debe dejar se constancia del detallo de 

Fr
au
de
 

os documentos incorporados al  2spadiente” e esta sesión. La Junta en 

cumplimiento de dicha obligación replamentaría, deja constancia que los 

documentos que deberan incorporarse al expediente son: a.- Lista de 

asistentes y número de acciones que representan, b.- Copia certificada del Y
 

acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de que tratar 

+1 Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción 

de esta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 

3
 conluida la sesión firmando para constancia todos los accionistas el 

Presidente y el suscrito secretario que certifica. firmado) HECTOR DANILO 

MOLINA NUNEZ, firmado) DANILO MEPESTO MOLINA PALACIOS; FIRMADO) 

EDWIN JAWIER MOLINA PALACIOS; FIRMADO) PYRÓN EFREN MOLINA 
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tubre 3 de 1991 000005 

  

HECTOR DANILO MOLINA NUÑEZ / 

a dad A 

  

Da nis consilderacion23: O oi 

Cúán>lana pon qua y unta Ganaral__de-—Accion 
    
   

  

la “Conpañía FAMOSAL S. a, 00 -3u (sasión da a 
13 tuvo 2l a alayir a ustal adana ¿N3RAL 
la nisna por un río 1o da cibac .añ3, con las TEribuc 
con3taatas an los Estatutos Sociaila3 de la nisna. A 

A 
mann A 

“a 21 23j2rcici> da su Car3zjo usted ejarcar Í Tila reyrassatación 
lajal, julicial y 2xtrajulicial 42 la Conpañía.-” 
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Los A3tatuto3 3ocial=3 de la Compañía constan 21 la Escritura 
Pública torjala aata 21 Notario Síptias 421 Cantón Guayaquil, , 
Aboyal>o ¿duaard>o Falgquaz Ayala, el 11 32 Junio da 199 
11 ni3saa quae na sido inscrita 20 el Reyistro Mercantil dal: 
mi 3,05 Cantón al: 2 2 Octubre da 1331. ' 

Cart ” en LINAS.- 

   

   

   

      

    

33 

903 LA JONTA 

ACiPI9 “L CARS DÉ GERENTZ GENERAL ld2 la Conpañia  FAMOSAL “: 
S.ñ. para 21 cual he sido elegido. SS 

Dada ¿Co ll 

HECTOR DANILO/MOLINA NUÑEZ 
GERENTE GENERAL 

  

S1a/aquil, Octubre 3 de 1991 

HANA ES cab Dellerson 
Rego stleñor de sa icricdas 

NTON Cansian 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA -10S: FIRMADOS ROSELA VIVIANA MOLÍNA PALACIOS; FIRMADO) 
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RÓSIELEZ; FIRMADO) ROSA PALACIOS DEÑÍOLINA. Es fiel copia 

de su criginal. Lo certifico. firmado: HECTOR-PEÑILO MOLINA_NUÑEZ .- = 

Secretario de la Junta “Queda agregado a la presente esgrrílira publica: El 
A 

Nombramiento del señor HECTOR DANILO MOLINA NUÑEZ, como Gerente 

Seneral de la Compañía, FAMOSAL 54 Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes inserto y agregado. Todos los cuales en un mismo 

tezto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy fe que 

despues de haber sido leida en alta voz toda esta escritura pública al 

compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo”El Notario. En un solo 

+ r 

AO - 

    HECTOR DANIMDOMOLINA NUÑEZ 

RUC. 0991164693001 A 

CL 1500320226 E e ía 

s s 
DAT OASELATE 
lA, iq 

. EL NOTARIO 
— 

. eS 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

a 
WU 

—— 
Jide adtz af, y 21 f£2 de all criar 23t2 CSJARÍO so 

IT TT ee: 
CEST 1O4LO, 212 ciac fojas útila3 112 32ll> y fica 21 La ma - 

A * . . . . : 3117/3111, a los dizcis2zi3 Jlías del 1323 da Faxcarc> de ail 

C1)Y23CÍ212)3 13)/21ta1 y Sra 

    
  

. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIT 
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— NIMA len el “egistro Mercantil - Rubra Indi 

DOY FEz- Que en esta fecha y, el margen de las matrices 

correspondiente,en cuepliniento a lo dispuesto en los 

Artículos Segundo y Cuarto, de la resolución o.9é-2-1-1-00015 

47, de fecha veínticinco de abril de mil novecientos noventa 

y cuatro, de la Superintendencia de Coapañfas en 

Guayaquil, ton nota de la aprobación del ausento de capital 

Y» la reforma de estatutos de la con a FAMOSAL Sede     
     

cuayaquil, abril 27 de 1.$94,.- 

EnNtargcd2 de la Notaria, 

Séptima d,e Cuayaquil 

   

  

de le Constitución de la Compañia PAMOS 

      

  

    

0. (1991) .- Snlinas, e 10s doce días « 

_ bus de mil novecientos noventa y cuatrQs 

v to 

CERTIFICO sm Que de conformidad con 10 Ordenado en Re 

solución W*? Phofel-120001547 de fecha 25 de Abríl de 199% 

por el Subintendente de Derecho Socioetario de la Inten o 

dencia de Quayaquid, ae inscrfbalel Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutós con el Ni del Registro Mercantilo 

     



CERTIFICO 1- Que en esta Yecha se ha archivado una ec 
-. 

* n ES g A y A sj 

la disposición del señor Presidente de la República 

con Dec . a _d y 50 

| ANNO 270 PDA 
cs sn Lacalle aa 
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